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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F@i*te m ñ M A

Élnisterlo d@ Estad@:
B^al decreta trasladando al Consulado. .Gê  

meral de la nación en Túnez á D. José 
Alm lá Galiano y Fernández de las Pe
ñas, Conde de TorrijoSj Cónsul de Espa
ña m  Lisdoao

Otro Ídem al idem id, en Lisboa á D, Fede
rico Jam r y Macias, Cónsul general de 
España en Túnez,
imisterio áe Instríiedéu FáMica j  Fellas Artes;

Meal orden completando los estudios de la 
Facultad de Ciencias en la Universidad 
de Barcelona, estableciendo los corres^ 
pondientes á la Licenciatura en la Sec
ción de Ciencias naturales.

Ministerio de Fomente:
Beal orden aclarando en la forma que se 

indica el párrafo 2,^ del articulo 46 de 
las vigentes Instrucciones sobre contado
res de electricidad.

Otra confirmando ¡a multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Ja 
provincia de Granada d la Compañía de 
los Caminos de Mierro del Sur úe Es
paña.

Ad^lfilstrasílii KenstfiJ*
HAOISNDA.—Direccioii Geaerai de la Deu

da y Clases Frbíysls,—Resoluciones adop
tadas por esta Dirección General en la 
reclamacién de obUgacioms procedentes 
de VUrmnmr,

Jun ta  Clasificadora de las Obiigaciones 
procedentes de Ultcdim''áv.-~AmüaGiones 
de resguardos.

Fom ento. — Dirección General de Obras 
Públicas.™' Carreteras. — Aprobando el 
proyecto de acopios de piedra para repa
ración de los kilómetros 256 á 274 de la 
carretera de Adamro á Gijón en la pro
vincia de YqlladoUd,

Idem el presupuesto para obras de repara
ción del puente de Don Gtiarinen el kiló
metro 244 de la carretera de Falencia d 
Tinamayor, provincia de Falencia.

Servicio Central FLidvéxAlQO.-—Incluyendo

los estudias que se indican en el plan- 
aprobado para el año corriente.

Comisaría General de Seguros.— 
ciando haber quedado úisuelta en No
viembre de 1908 la Sociedad Seguridad 
del Ganado Y  acuno, de Fuentedreas.

Can al de Isabel 11,—Resultado del séptimo 
sorteo de amortización de cédulas garan: 
tizadas por este Canal.

A m to  1.®—B olsa.—In s titu to  MsTSOito-
' LÓGICO. — 0^10 m  M4 BEIIÍ.—

SüEASTAS. — ABHINSBTBACldN 
fíí ̂  ■ de 1-a Junta
Sindicaídei Colegio J e  Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, y Banco de Es-’ 
paña.-- B ANTOEAL.—E spsctác los.

K bm^ ú  2 /'—iB iC f  08.— C u a d r o s  ssi?ad !s-
fXOOS BE

H acienda.—Dirección General de la Deu-
da y Clases Pasivas.—^5ía<lo de los ítO”
cumentos y valores de la Deuda^ amorti
zados en él mes de Junio del año actual.

A hbxo  e.®— T r ibu n a l  Su pr em o . —  S a l ^  
DE LO Civil,—Plieflf05 62 y 68.

PARTE OFICIAL

r tü s iM K u  t e i  cD iffio  m  E a m s

É. M. ©1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina D.*" Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia. 

 -----
liISTEM  m ESfAM

'REALES DECRETOS 
Por convenir así al mejor servicio, y en 

atención á las circunstancias que concu
rren  en D. José Alcalá Galiano y Fernán
dez de las Pefias, Conde de Torrijos, Cón
sul general de España en Lisboa,

Vengo en trasladarle, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado Ge
neral de la Nación en Túnez.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de m il novecientos diez.

Por convenir así al mejor servicio y en 
atención á las circunstancias que concu
rren en D. Federico Janer y Maclas, Cón
sul general de España en Túnez,

Vengo en trasladarle, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, ai Consulado Ge
neral de la Nación en Lisboa.

Dado en Ban Sebastián á diez de Sep
tiembre d© mil novecieníos diez.

ALFÓNSa
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieto,
- —

Sâ Miníatro do Estado,
Sarda Frióte.

ALFONSO.

liíSTMifl Di imuméSPÍIBlICA
¥  B E L L A S A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes por el Real decre
to de 24 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se completan los estudios de la 
Facultad de Ciencias en la Universidad 
de Barcelona, estableciendo los corres
pondientes á la Licenciatura en la Sec
ción de Ciencias naturales, y se autoriza 
al Reatorado de dicha Universidad para 
abrir desdé luego maíríouia ©n las asig

naturas de los dos primeros años, las 
cuales son, según el vigente plan de es
tudios, aprobado por Real docreto de 4 
de Agosto de 1900 y Real orden de 28 de 
Septiembre del mismo año, las siguientes: 

Primer año.
Mineralogía y Botánica.
Química general.
Zoología general.
Complementos do A l g e b r a  y Geo“̂ 

metría.
Segundo año.

Física general.
Cristalografía.
Geografía y Geolbgía dinámica.
Técnica micrográflca ó Histología ve

getal y animal.
2.® Se adoptarán las disposiciones 

convenientes para la dotación de Cáte
dras y promoción de personal docente, 
de m anera que en el año próximo quede 
completo el cuadro de Profesores y pue
da adm itirse la matrícula en todas las 
asignaturas de la Licenciatura.

Entretanto, y para atender á las nece
sidades del momento, el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, de acuerdo 
con el Claustro de la Facultad de Cien
cias, form ulará y rem itirá con toda u r
gencia al Ministerio el proyecto d@ dis
tribución de asignaturas anteriorm ente



906
• n u m e r a s ,
eot% q«»i aleú^o^ar,iiWicii«Gi« ̂
IK>n titularM, hâ rali d& exteâ gaime lato- 
rlnamenté délas de nuefa éreacidñ.

. ,Y, I. para su
ar-

M U S IIR IO  « S5 S3f .' fft 'í-l-

De Real̂ jO!̂ <̂ «̂ ô -jiî  
conocimiento T.fleü)ilsé:
d e | l ? ^ f S í f c i ^ ^
tt̂ tnbre de 1910.

: BURELL.
aeltor B n fÉ éo y te idé 'd reM é^ih isi^ó .

fV U .

ÍÉRlLBá
; Sjimo, Sr.! q̂on tpdo detenl-
miento la eomunicación de los Ingenie- 
í*bs Yeriftca'doreî e^Me(M(6Édád^e Bar
celona, en edpUea do la aclamotón del pá
rrafo 2.® del aiiíotflo 46 de laa vigentes 
itbî ttucciones, para cuando se datel caso 

una íábricá dé ̂ ectñcidad insta  ̂
iada en uuaproYidcia  ̂ fluido
á ottá distinta, á qué Veriñoador corres
ponde la veríflcigclpn; de los contadores 
q%é, siendo propiedad de 4a íábriea,̂  estén 
iĵ t̂̂ jadbs en ung j  otra^provincia.

\^nsiderandp que, aunjiue es ppePíPro? 
balblo que por el cii^pUmiento del citado 
articulóle iastíriién los intereses de los 
y e r i^ c a d < a ^ m  álétttía'gífdv^nciá eñ W
li^ñcio de los dé Qtfra, pue^tp ^ u e  én ge

neral, como confiesan los mismos firm an
te^ de la comunieaci6n,i$e Vreducirá,todo 
á la separación de pequeñas poblaciones, 
compensada por la incorporación de 
otras, no puede, sin eml>átígo; dejarse de 
reconocer q n ^  éft ' éi éásó péitictólar de 
iÉá¿íecerse tina capital de imporíáfiéia 
con fluido fabricado en otra proVí^fíarS® 
ooasionaria notable perjuicio a l personal; 
eiioargado de la inspección de los ponta- 
dores de aquélla, peijuicio queesstifl- 
cito té  para^|[ué«e acláre lo  ̂ íísptÉ^o t e  
^  cifedo pá tía fb2  ° del artículo 46 dó la^ 
IflSii-pccíqn̂ íi, ,que úó tp ü ^  ijeferirse á 
otro i contadores que io s  instalados por 
láS Coinpaíifas én sus fábricas, y en su  
cóbsécuenciá, ^

M. eliteY(q.JD.g.jseiiaservido dis
poner se haga dicha ôJaración êailaisdi* 
ĝ enté̂ forMáí-̂ "̂ * '' r%‘

¿tás dp e iep^^ iáad  queífim i-.;
n j ^ p  S p i(^  3? 6 m ís
provincias, se entenderánî paraaimaaitéró̂  
rélaS ióne^if^l^  ̂ íf lc á c ^  jih .

tadores, ó sean loa infitai&Sos 4n4aé res
pectivas fábrlcaircoh^los verifleadorés 
de la prosíiiidaíibqn»diu»MI)iioiii cw  ̂ l

tadores que M  demáo pro-
▼incias á las qué M-iiiansporte el fluido,  ̂
c tíB d u a .v ^e ri& ad o rw ^c^ S '-^ <  d é  Ms 
pto^néi^',4 en qyo oqufiUos
seÍíi^Mra.k,_^;   , ' "...............

i)é Be^ fe) iî ligéi () y» I» p«ra
Bnooncoimicnt* j,.^^!eofaMk>Dio»guardéÍ 
y , 1. muoSéé «aoé, Madrid;: iÔ d̂a Saptiem* 
bre da 1910. _

, ,  ,

limo» ̂ .p i ié p tb r  (¡pa$ral 4aÁ«riéUltuin^ 
Industria j  Comercio.

, Ilm *  SrtO K ^^ á^ n fo p ^ e  
sejo de .b'brae Fübíibás, ̂  espediente so
bre condonación de una multa de 2éQ 
peáptas, impuesta ppt el Gobernador ci-
y |l 4e la  provinc^á c^^tírapada á ia;^pni- ,
p añ íad e  l03 Gaminos flo flierro  del SuT 
de España por áFíébfaso del tren correó 
núnijáró 18 dé lá Gra
nada, correspóndiéj^^aí día 29 de .Enero 
de 1909, aquel Guerpo Consultivo lia^emi^ 
tido él tógüiente dictamen: . ! rj .ííí;

l®fa sesión feélétotódá él día 2Í8 d e s l í o  
de 1910 se dió cuenfá dél expedienié de 
condonación de la m ulta de 250 pesetas 
im puesta por el Gobernador de G i€ ^ d a  
á íaC om páñía de los Férrocarrñea del 
Sur de España, á c ^U’íía-del retrasó coh 
qn¿e'.llegó á.«u dosn*.o el tren  correo nór 
mmro 18, correspi?: detente a l día ít9-de 
Enero de 1909, asunlí> paiadó á infór|ne 
dél Consejó por ia lUre^^ción General de 
Obras Públicas con :Tocha 11 de Marzo 
de 1910.

í»Bel examen del expediente de impo- 
§|i<^6n de la  ipulta d e ^ c q  que fu(5 pro- 
p u ^ ta  por la je fa tu ra  4o  la cuarta Divi
sión de Ferrocarriles, de «cuerdo coii el 
Ingeniero Inspector, por haber sido de 
cuarenta y dos minutos el retrasó , y 
excedido, por lo tanto, de la  tolerancia 
reglam entaria correspondiente al tren 
por su recorrido, habiendo sido sus cau
sas la  pérdida de nueve m inutps en Ga- 
rofé, para  afíadir un vagón, y  tre in ta  y 
ocho en Guadix para  dar Vuelta á la m á
quina, causas que d  Ingeniero noenCon* 
trába Justiflcadás, p o r  s e r  suflcieptés 
para amibas pperációneif )las paradas re
glam entarias que el tren tiene en dichas 
éétacionéé y ser débidá la tardaUza en la  
segunda á estar inutilizada la placa gira
toria mayor.

»La Compañía alegó en su defensa el 
no haber resultado perjuicio pára nadie 
y haber sido debido el retraso én Guádii 
á la necesidad de tomar agua y carbón la 
máquina..

»La Comisión provincial propüsó lá 
imposición de la multa, fundada en que 
los motivos de justificación dados por la 
Compañía dél Sur para desvirtuar los 

; retrasos señalados en manera alguna po
dían ser apreciado!, toda Vez que ia Xéy 
estaba terminantf pam, prever tal^ ca- 

i sos^di los que sólq jsa advierten ̂ insufi*’ 
oibUóiaa á é ^  ^  que ^dr étí fn- 

' doté y ixascMttéá^áWetií̂ piti fier. sácra- 
tisinios y^ abservqdos ó O a . exagerada 
puntualidad* < r'  ̂ i J  ̂- ;

flSji ̂ bórnad^ impuso )fe; mufít pro
puesta, y t i Compá&íá soiióiía atídrjá̂ su 
ĉoudiouacióujén un escrlto êu el re

produce en substancia su anterior Idéga- 
to, por lo qUé el Gqberñadór propórié séa 
desestimado.

^ 1  Negociado de Explotación dte F e
rrocarriles, se opone á  la condonación 
por considerar qué el retraso no podía 
Juatütcarséui por las.m auipbras ejecutá-- 
áse  QW u n  vagón, n i por la tardaUza «wi 
reponer de agua y carbón á la máquina,

«iPéatQ̂ aué^utegfiifcérde t̂ea eaeoit^uede 
considerarse como fqrtulto|”daídas las cft- 
cuustancias que Jefl iê ós ̂ cĉ ^̂ 
segundo! det^l̂ ^ qqusígpg^ ppr íá‘44- 

WormoihBi?
.  Béc^ón^oñfbrmb^

ofifi l‘>}> in ñ h  « r > '  l" 
vNoi procede oondónaiv lá multa de fSO 

pesetas, impuef^ por el Gobernaj^r dé 
^fañada \  ta’̂ oh]f|afife los 
#tííeryor4oí ^Ur.do BepáUiU 4.wW dól 
rétraso con que. llé^ó áéu destino eá treh 
córreó flüáiéro IB, correépcAdiéátóial 
29 de Enero de 1009»,

Y conformándose S, M..el Bsv (q* D. gí), 
con iô mnñifdstado en el preinserto ̂ díé < 
támen y lo pr<í̂ ueató poV ésá Dirección 
General, sérb̂ , servido ímpflrmar la mm- 
ta dé referencia, . . í Í . ; ..

Lo que de Beai orden comunico á T .l. 
p m  su conoeimientó/y eféctoápVocedóU 
íép. ípips guarde í  V.\mu(^ps ailos. Ma
drid, 19 áe Agosto de 1910.>

' r . ¿X'
.  ̂ !:■ f.,:¡ > GALBETÓmi I;

Séñór Dirécfor‘geáeSmi'd^
' bíicas. „

Mmi
MlNlSTERtO m  HACIENDA

marocción Oonerttl de la  Hedda 
ir C la se s  P a s iv a s .

ASUNTOS DE UÍtEAMA®

A.D. Alejandro García Rodríguez.
Vista la instancia foripulada .par,d(yt 

Julián Azcue y Elejaldé; como apodera
do de D. Alejandro García Rodríguez, 
reclamando el abono de haberes pasivos 
devengadés pDfT'ééfe én Cónéé'j ó̂ 
sionista de Gruz del Mérito MilItaV: ‘ 

Resultanao, según certificación expp- 
dida con fecha 31 de diciembre 4é io§9 
por el enctó^gádo del qtriíít& líegoclídb 
déla Bubinspeeción deOaballería dfelá 
Isla de Cuba, con el V.® B.® del Sécié** 
ta:̂ io de aqúélla,
técááehtes dél disUéltó Regimiento 4e 
BorbÓU, y segúh« coltelát de íá filiación 
del soldado que fuó=dei mismo Alejan
dro García Rodríguez, tiene .éste,derecho 
áláCruz roja derl0téífto'MíÍÍtaV con la 
pensión mensual vitalháa de 7 ^  pesex 
tas, por haber pasado ai 5Efe<^;de Cuba 
en l8 de Séptieñilím í$9.1^v^n o n f^ j  
á las ventajas qué conceÓé lá Réaí ofdén 
deU3 de Agosto deeste úlfimo año: 

Hesultandp quei pedidp inloima A te 
Inspección Geñeral, dé las Comisiones 
liquidadoras del Ejélélto cóñ "objeto de 
comprobar la legitimidad del título cpñ 
que se reclama, manifestó ésta que, según 
los antecedentes fácilitados por el Amxi- 
véi^ ¿eneral militar, el spl^adp ^lejgu- 
dro García RodHgüe¿ áóárécó én úna ré- 
lacióú de Cruces dél Mérito Militáf, pen
sionadas, con V,óO pesetas ménSttáléS, 
comoeonmrendidas en las Reales órde
nes do 23 dé Agosto de 1875 y 28 (debe 
ser 18) de Junio de 1876, cuya rda<^n
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Total  206,25
Im puesto del 10 por 100..........  20,62

Idquido á percibir  185,63
Im porte de los meses ele Marzo á

Diciembre de 1895.   .........   187,50
Idem  del año 1896.......................  225,00
Idem  del año 1897........................ • 225,00
Idem  del prim er semestre de 

1898.........     112,50
T o ta l   750,00

im puesto del 10 por 100................  75,00
Diferéneia. • . . . ,

Im puesto del 1 por 100............
Liquido á percñar. . . . . . .  668,25

IiíLporte del segundo semestre
ae 1898......................     112,50

Impuesto del 12 por ICO   13,50
99,00
1,19

97,81

ia  por Real orden de 17 de 
Büptíembre de 1879:

Resultando, según certificación expe
dida con fecha 21 de Diciembre de 1898 
por el In terren to r de la Administración

Srincipal de Hacienda de Santa Clara 
Duba), con el B.® del Administrador, 

que á D. Alejandro García Rodríguez se 
le adeudan sus haberes pasivos corres
pondientes al período comprendido en
tre  011 ,® ¿0 Abril del año económico de | 
18^3 á  94 y el 31 de Diciembre de 1898 | 
ékm:

Considerando que el citado certiñcado 
'^expedido por ©1 encargado del quinto 
Negociado de la Subinspección de Caba
llería do la Isla de Cuba y la mencionada 
comunicación de la Inspecc'ón General 
úe  las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito, comprueban el carácter de pensio
nista de Cruz del Mérito Militar que os
tenta D. Alejandro García Rodríguez: 

Considerando que la indicada certifl- 
eación expedida por el Interventor de la 
Administración principal de Hacienda de 
Santa Clara (Cuba), comprueba que so 
adeudan á  D. Alejandro García Rodrí
guez sus haberes pasivos correspondien
tes al período que expresa, ó sea desdo 
el 1.® de Abril del año económico de 
1893 á 94 al 31 de Diciembre del de 1898 
á  99, es decir, desde 1.® de Abril de 1894 
á  81 de Diciembre de 1898.

Esta Dirección, por acuerdo de 11 de 
Ju lio  de 1910, ha resuelto declarar el de
recho de D. Alejandro García Rodríguez 
a l abono de sus haberes pasivos como 
pensionista de Cruz'del Mérito Militar, co
rrespondientes al período comprendido 
entre el 1.® de Abril de 1894 y el 31 de 
Diciembre de 1898, con arreglo ¿ la si
gu ien te

IiIQXriDACldU
F^naión mensual 7,50 peseias.

Boble tnás la mitad =  18,75 pesetas.
Pesetas.

Importe de los nueve últimos
meses de 1894........................    168,75

Idem  de los meses de Enero y 
Febrero de 1895.......................    37,50

675,00
6,75

Diferencia..
Im puesto del 1,20 por 100. . .  • . .

Liquido á per^Áhir .
R ESU M E N  ~  

Im porte líquido del p rim e : pe
río d o .........................  185,63

Idem  líquido del segundo pe
ríodo  ................................. 668,25

Idam ii quido del tercer período 97,81
T o ta l  Llotnno l  . ‘951,69

Y habiendo noticia del fallecimiento 
de D. Julián Azcue y Eli jalde, y siendo 
desconocido el paradero de D. Alejandro 
García Rodríguez, á tenor de lo dispues
to en el artículo 45 del Reglamento de 
procedimiento para las reclamaciones 
económico administrativas de 18 de Oc
tubre de 1903, se publica ©1 precedente 
acuerdó en la Gaceta de  Madrid; advir
tiéndole que contra ©l mismo podrá in 
terponer, si procediere, recurso de alza
da, ante el T ribunal gubernati\ o del Mi
nisterio de Hacienda, en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta inserción.

A D. Pedro Simón Rodríguez.
Vista la instancia formulada por don 

Julián Azcu© y Eli jalde, como apoderado 
de D. Pedro Simón Rodríguez, en recla
mación de abono de haberes pasivos de
vengados por éste en concepto de pensio
nista de Cruz del Mérito Militar:

Resultando, segúnjcertiflcación expedi
da por el Jefe del d itall del primer bata
llón del Regimiento Infantería de Si
mancas, que ©1 soldado de la cuarta com
pañía de dicho Batallón Pedro Simón 
Rodríguez, tiene derecho á la pensión de 
80 reales por una Cruz roja que le fué 
c oncedida ppr ©1 Gobierno por haber pa
sado desde la Península ai Ejército de 
Cuba por ©1 tiempo de la campaña y seis 
meses más, con arreglo á las Reales ór
denes de 23 de Agosto de 1875 y 18 de 
Junio  de 1876, abonable desde el 1.® do 
Marzo por haber causado baja en fin de 
Febrero de 1881 como licenciado abso
luto:

Resultando que pedido informe á la 
Inspección General de las Comisiones li
quidadoras del Ejército para comprobar 
la legitimidad del título con que se recla
ma, dicha Inspección General ha m ani
festado que de los antecedentes existen
tes en la Comisión liquidadora del Regi
miento Infantería de Simancas, aparece 
que el soldado Pedro Simón Rodríguez 
se hallaba en posesión de una cruz pen
sionada con 7,50 pesetas mensuales, vita
licia, al ser licenciado absoluto, según re
sultaba de su filiación:

Resultando, según certificación .©xpe- 
dida con fecha 21 de Diciembre de 1898 
por el Interventor de la Administración 
principal de Hacienda de Santa Clara 
(Cuba), con el V.® B.® del Administrador 
principal, que á D. Pedro Simón Rodrí
guez se le adeudan por las Cajas del 
Estado sus haberes pasivos correspon
dientes al período comprendido entr-e el
1.® de Abril del año económico de 1891 á 
92 al 81 de Diciembre del de 1898 á 99:

Considerando que la expresada certifi
cación, expedida por el Jefe del Detall 
del prim er Batallón del Regimiento In 
fantería de Simancas, y la también citada 
comunicación de la Inspección General 
de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito, compi ueban el carácter de pensio
nista de Cruz del Mérito m ilitar que os
tenta D. Pedro Simón Rodríguez:

Considerando que la indicada certifi
cación, expedida por el Interventor de la 
Administración principal de Santa Clara, 
comprueba que á D. Pedro Simón Rodrí
guez se le adeudan sus haberes pasivos 
correspondientes al período que expresa, 
ó sea desde el 1.* de Abril del año ecois S- 
mico de 1891 á 92 al 81 de Diciembre del 
de 1898 á 99, es decir, desde el 1.® de Abril 
de 1892 al 31 de Dicmmbre de 1898;

Esta Dirección, por acuerdo de 11 de 
Julio  de 1910, ha resuelto declarar el de
recho de D. Pedro Siml̂  ̂i Rodríguez al 
abono de sus haber©» pasivo» como pen

sionista de Cruz del Mérito m ilitar, oo»* 
rrespondientes al período comprendida? 
entre el 1.® de Abril de 1892 y el 81 dife 
Diciembre de 1898, y con arreglo á la si
guiente

I iIQ T T ID A .C IÓ ir
Pensión mensual =  7,50 pesetas.

Doble más la mitad  ==? 18,75 pesetas.
Fesetas.

Import© de los nueve últimos
mes año 1892............................

Idem del año 1893...................
Idem del año 1894................. ..
Idem  de los meses de Enero y 

Febrero de 1895........................ ^
T otal   656,25

Im puesto de.l 10 por 100............ 65,62:
590.63

168,75
221.00
225.00
37,5(̂

Liquido á percibir. .
Importe de los meses de Marzo 

á Diciembre de 1895, ambos
inclusive   ................ 187.50

Idem del año 1896......................  225,00
Idem  del año 1897 ...................... 225,00
Idem  del prim er semestre de 

1898.............................................. 112,50
Total .   760,00

Im puesto del 10 por 1 0 0 . . . . . .  75,00
Diferencia.. . . . . . .  675,00

Impuesto del í  por 100... . . . .  0|75
Liquido á percibir  668,25

Im porte del segundo sem estre
de 1898.............................  112,5®

Impuesto del 12 por 100.............  18,50
Diferencia  09,00

Impuesto del 1,20 por 1 0 0 .,... 1,19
Liquido á percibir   S>7,81

RESUMEN 
Im porte líquido del prim er pe

ríodo................. 590,^
Idem  líquido del segundo pe

ríodo........................ .................  668,
Idem  líquido del tercer período. 97,81

T o t a l  l íq u id o  k p e r c ib ir . . 1.356,6^

Y habiendo noticia del fallecimiento 
de D. Julián  Azelle y Cu jalde, y siendo 
desconocido el paradero de D. Pedro Si
món Rodríguez, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 45 del Reglamento de P ro
cedimiento para las reclamaciones eco
nómico-administrativas, de 13 de Octu
bre de 1903Í, se publica el precedente? 
acuerdo en la Gaceta de  Madrid; advir
tiéndole que contra el mismc podrá in 
terponer, si procediere, recurso de alza
da ante el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, en el término de 
quince días, á contar desdo el siguienie 
de esta inserción^

Madrid, 12 de Septiembre de 1916.=*  ̂
' Cenón del Alisal.

• f u u t a  eIiisiflcaé[«s*Ji
de lae 

de Ultramar.
SECRETARÍA

Esta Junta, en sesión de 6 del actual, 
ha acordado la anulación de la el" :>'flca- 
ción de la clase 1.* del grupo 2.® del cré
dito número 12 de la relación 174, publi
cada en la Gaceta de 25 de Jun io  de 
1907, correspondiente al acreedor D. Mi
guel Coca Margarda, de 1.412,45 pesetas.

La Junta, en la misma fecha, ha acor- 
 ̂ dado Ja anulamón d« la clasíñcaoión m
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fta clase 1.* del grupo 2.® del crédito n ú 
mero 3 de la relación 8.169, publicada en 
l a  G a c e t a  do 4 de Julio de 1908, corres
pondiente al acreedor Tomás Belmonte 
Marcos, de 743,85 pesetas.

La Junta, en la expresada fecha de 6 
del actual, ha acordado la anulación, por 
haber sufrido extravío, del resguardo 
número 2.958, de 114,32 pesetas, á favor 
del acreedor Pedro Molina Ferrer, expe
dido por la Intendencia General del Mi
nisterio de Marina, que figura en la re
lación 59, publicado en la G a c e t a  de ? 
de Junio de 1907, y que en sustitución 
del mismo se eitpida otro nuevo por 
igual cantidad y á favor del indicado 
acreedor.

Lo que se publica en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  á lo s  efectos oportunos.

Madrid, 12 de Septiembre de 1910.-~E1 
Secretario, Luis Sánchez Molero.—Visto 
bueno: el Presidente, Alfredo de Zavala.

 — -
MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c o ió n  € r e n e r a l  d e  O b r a s  
F iib lica fS .

OAREBTERAS. CONSBRYACIÓN 
Y REPARACIÓN.

Examinado el proyecto de acopios de 
piedras para la reparación de los kilóm e
tros 256 á 274 de la carretera de Adanero 
á Gijón, en la provincia de Valladolid, 
r  S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar dicho pro
yecto por su presupuesto de contrata 
para el acopio del m aterial de 105.699,02 
pesetas, y por el de 21.805,86 pesetas para 
mano de obra, por Administración é in 
demnizaciones.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1910,—El 
Director general, R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto reformado 
para agotamientos correspondientes á las 
obras de reparación del puente de Don 
í&uarín en el kilómetro 244 de la carrete

ra  de Paiencia á Tinamayor, provincia |  
de Falencia, y encontrándose redactado 
con arreglo á condiciones,

S. M. eí Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobarlo por su im 
porte de 35.000 pesetas, que produce un 
adicional de 22.500 pesetas, parS que se 
haga desde luego por Admiaistraeién, 
con cargo ai capítulo 10, artículo 2.®, con
cepto 2.* del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1910.=É1 Di
rector general, R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de Fagos de esta Minis

terio,

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Examinado el presupuesto de 
los gastos que originará la confrontación 
y reforma, si fuese precisa, del proyecto 
de pantano sobre el río Turón, donado 
al Estado por la Sociedad hidroeléctrica 
del Chorro:

Resultando que dicho presupuesto ha 
sido redactado por la División hidráulica 
del Sur de España con el objeto de poder 
cum plir lo ordenado por la Dirección 
General de Obras Públicas en 21 de Julio 
último:

Considerando que la obra de que se 
trata puede ser de gran utilidad para los 
intereses generales, y  que se han recibido 
ofertas de auxilios de entidades interesa
das, cuyas ofertas ascienden al 50 por 100 
del coste de las obras:

Considerando que las partidas que in 
tegran el presupuesto están debidamente 
justificadas,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á b ien :

1.® In c lu irlo s  estudios indicados en 
el plan aprobado para el año corriente.

2.° Aprobar el presupuesto de refe
rencia por su total importe de 6.433 pese
tas, autorizando su inversión con cargo 
á la cantidad asignada á la División h i
dráulica del Sur de España en la d istri
bución aprobada del crédito consignado 
en ©1 capítulo 12, artículo 1. ,̂ concepto 2.® 
del presupuesto de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid,

1.3 de Septiembre de 1910.-««EI Director 
general, Armiñán,
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

C o m i s á r i a  G eB ie ra l d e
A los efectos oportuMos, se pon© en co

nocimiento del público que la Sociedad 
Seguridad del Ganado Vacuno, de Puén- 
teáreas, quedó disuelta ©n Noviembre de 
1908, y que, por tanto, no puede efectuar 
operación alguna, teniendo su oficina li
quidadora en la plaza de la Giralda, nú 
mero 12, de dicha villa.

Madrid, 15 de Septiembre d© 19íO.-=iEl 
Comisario general, Valentín Gay arre.

I I .

EesultacU del séptimo sorteo de omorti^a- 
ción de cédalas garantizadas por el Canal 
de Isahel I I ,  celebrado en el día de hoy.

NÚMERO 
d© laa bolas qn® 

i êproBontan las Borias.

NUMERACIÓN 
de las 

«Adulas amortizadas.

39 381 á 90
88 851 á 60
92 911 á 20

105 1.041 á 50
109 1.081 90
128 1.271 á 80
145 1.441 á 50
150 1.491 á 500
193 1.921 á 30
207 2.061 á 70
230 2.291 á 300
260 2.591 á 600
263 2.621 á 30
273 2.721 á 30
313 3.121 á 30
839 3.581 90
884 3.881 á 40
394 á.931 á 40
431 4.301 á 10
437 4.361 á 70
443 4.421 á 30

Madrid, 15 de Septiembre áe 1910.55:El 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Enrique Latre.

w ‘̂Sucesor©© d© ñ


